
INFORME DE GERENTE 

 

 

Ambato, 18 de Abril de 2019 

 

Señores Socios 

 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTERNACIONALES DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA “MEJITRANS” S.A 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías y los Estatutos de la 

Compañía, pongo a consideración el presente Informe de Gerencia 

correspondiente a las actividades del año 2018. 

Las actividades se han realizado de acuerdo a las disposiciones de la Ley de 

Régimen Tributario Interno y se continúa con la aplicación de NIIFS para las 

PYMES. 

GENERALIDADES 

Siendo el quinto año de actividades, tratamos de cumplir metas propuestas por 

los señores socios, sin embargo todavía tenemos un largo camino por recorrer, 

para sacar adelante a la Compañía. 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

La estructura básica de nuestra compañía que fue definida al inicio de 

actividades, se ha mantenido; sin embargo se seguirá trabajando con mucho 

esfuerzo para cosechar éxitos. 

ASPECTOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros puestos a consideración reflejan las actividades de la 

empresa, este año se ha obtenido una utilidad de $648.88, lo cual demuestra 

un aumento positivo en los resultados en relación al año anterior. 

La Compañía ha tenido ingresos por los aportes de los socios que han cubierto 

los gastos de mejor manera, por lo que este año debe mejorar el resultado con 

el apoyo y buena disposición de los accionistas. 

Este próximo año ha sido será trascendental para nuestra compañía, y hemos 

visto en los resultados el esfuerzo de todos y como poco a poco la compañía 

se ira recuperando del mal momento que pasamos el año anterior, por lo cual 



seguiremos trabajando con mucho esfuerzo para llegar al éxito empresarial, 

será necesario unir esfuerzos para que esto suceda, así como cumplir con los 

aportes de valores aprobados para este año por la Junta de Accionistas. 

 

ASPECTOS LEGALES Y TRIBUTARIOS 

La empresa se encuentra al día con sus obligaciones tributarias así como 

también con lo legal en cuanto a la documentación y registros. 

Es todo cuanto puedo informar a los señores socios, comprometiendo como 

siempre mi empeño y esfuerzo incondicional para lograr los objetivos 

propuestos. 

Por la atención a la presente, me suscribo 

 

 

 

 


